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¿Por qué es importante votar el 6 de junio? Te lo explicamos 
Gracias al voto, las y los ciudadanos forman parte de las decisiones que se toman en el 
lugar donde viven, pero también del país en general 

 
El voto es un derecho y una obligación de la ciudadanía. Foto: Especial 
https://heraldodemexico.com.mx/elecciones/2021/5/18/por-que-es-importante-votar-el-de-
junio-te-lo-explicamos-297243.html  
POR: HERALDO DE MÉXICO MARTES, 18 DE MAYO DE 2021 · 15:52 
 
Las elecciones del 6 de junio serán las más grandes en la historia de México, por ello el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México explica por qué es importante ejercer tu derecho 
a votar en los próximos comicios. 
 
Es importante porque a través de él formamos parte de las decisiones que se toman en el 
lugar donde vivimos, pero también del país en general. El voto es un derecho y una 
obligación que tenemos como ciudadanos para decidir en conjunto el rumbo que queremos 
tomar en diversos ámbitos como la educación, la salud, la economía, entre otros. 
 
La participación igualitaria de la ciudadanía en las elecciones contribuye a la democracia y 
permite construirla como un sistema de gobierno incluyente. 
 
En todo gobierno democrático es fundamental la participación de las y los ciudadanos en la 
toma de decisiones para el bien común, y gracias a la participación ciudadana, hoy 
contamos con derechos que se encuentran plasmados en las leyes que nos rigen. 
 
Ejercer nuestro derecho a votar nos permite construir una mejor sociedad y a elegir a los 
gobernantes que consideramos que nos pueden ayudar a mejorar las condiciones del país. 
 
Gracias al voto ciudadano se renovará completamente la Cámara de 
Diputados, 15 gubernaturas, 30 congresos locales; mil 900 ayuntamientos y juntas 
municipales, y se estima la participación de 94 millones 800 mil ciudadanas y ciudadanos 
inscritos en el Padrón Electoral. 
 

https://heraldodemexico.com.mx/autor/redaccion.html
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El IECM trabaja en que 12 por ciento de las instaladas
estimen el resultado de los conteos rápidos para

conocer las tendencias el día de la jornada electoral
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IECM alista certeza en casillas; sólo 1,608 darán conteo rápido 
El IECM trabaja en que 12 por ciento de las instaladas estimen el resultado de los conteos 
rápidos para conocer las tendencias el día de la jornada electoral 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/5/19/iecm-alista-certeza-en-casillas-solo-
1608-daran-conteo-rapido-297446.html POR: HERALDO DE MÉXICO 
POR CINTHYA STETTIN 
 MIÉRCOLES, 19 DE MAYO DE 2021 · 00:11 
 
Sólo 12 por ciento de las 13 mil 400 casillas que se instalen en la CDMX serán parte de la 
muestra para estimar el resultado de los conteos rápidos en la elección por las 16 alcaldías 
de la capital. 
 
Lo que significa que, con la selección de mil 600 casillas aproximadamente, se podrá 
conocer con certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad máxima a 
publicar la tendencia a alcaldes el día de la jornada electoral. 
 
“Dada la experiencia anterior, se considera que el tamaño de la muestra global en 2021 
será similar al utilizado en 2018, en función del análisis de los escenarios electorales”, 
según la metodología. 
 
Si se toma en cuenta la elección de hace tres años, las alcaldías donde habrá, entre 150 y 
130 muestras de casillas, son: Álvaro Obregón, Coyoacán, Iztapalapa, Miguel Hidalgo y 
Tlalpan. 
 
Y aquellas que se tomarán entre 40 y 90 son: Milpa Alta, Azcapotzalco, Venustiano 
Carranza y Milpa Alta. 
 
“Se establecerá el mejor procedimiento de asignación de la muestra global, por 
demarcación territorial y estratos, viable financiera y operativamente, en función de la 
información disponible”, se resalta. 
 
La metodología dice que en el contexto de los conteos rápidos para tomar previsiones de 
posibles sesgos de estimación por la no respuesta, se identificó que una de las causas 
podría ser que los datos de algunas casillas no llegan oportunamente al momento en que 
es necesario difundir resultados. 
 
No obstante, se desarrollan “criterios que buscan acelerar la difusión de resultados de las 
demarcaciones territoriales en donde la evidencia estadística indique una clara diferencia 
entre el primer lugar y los demás partidos contendientes, sin necesidad de haber alcanzado 
una meta predeterminada de casillas disponibles para cálculos”. 
 
 
MAAZ 
 



En entrevista, Mario Velázquez, Consejero Presidente del IECM, habló de ¿Cómo se 
va a llevar a cabo la votación en la CDMX? 
(2021-05-18), Heraldo TV, Noticias de la Tarde, Varios, Jesús Martín Mendoza, 
(Entrevista) - 14:36:03, Duración: 00:15:45  
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA, CONDUCTOR: Continuamos con toda la información en El 
Heraldo Noticias. Lo que estás viendo en pantalla es nuestra casilla para votar. Aquí en El 
Heraldo Noticias hemos traído elementos que podrás ver en la casilla donde te corresponda 
votar aquí en la Capital de la República. Y para hablar sobre todo este procedimiento, 
porque nos tiene que quedar muy claro lo que tenemos que hacer el próximo domingo 6 de 
junio, me da mucho gusto darle la cordial bienvenida a Mario Velázquez Miranda, él es el 
Consejero Presidente del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Bienvenido, Mario, 
gracias por estar aquí. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA, CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (IECM): Jesús Martín, muchísimas gracias por 
la invitación y, como bien dices, estamos ya a poco más de 15 días para ejercer nuestro 
derecho al voto, donde elegiremos, particularmente en Ciudad de México, a las alcaldías, 
al Titular de la Alcaldía, las concejalías y a quienes integran el Congreso de nuestra ciudad. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Hemos decidido invitar a don Mario Velázquez, que es de la 
Ciudad de México porque, vaya, la mayoría de las personas que nos están viendo están en 
esta Capital de la República; pero procedimientos similares los podrá usted verificar en 
Jalisco y en otras entidades donde nos están viendo en este momento. Entonces, ¿qué es 
lo más importante que tenemos que tomar en cuenta para ir a votar el próximo 6 de junio? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Bueno, el próximo 6 de junio no podemos olvidar nuestro 
cubreboca, en principio, y nuestra pluma, es un elemento importante por el que podemos 
tener acceso a nuestra… 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Cubreboca. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Cubreboca y nuestra pluma. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: ¿Por qué nuestra pluma? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Porque esto permitirá que nosotros no compartamos este 
elemento. Si, de alguna manera, no lo llevamos, tendremos tanto cubrebocas para las 
personas que no lo tengan y les podremos dotar de alguno, o bien, prestarles una pluma 
que, después de ser usada, se sanitizará. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Primer elemento que cambia, ¿no? Siempre hemos conocido 
un crayón, un instrumento indeleble para poder hacer el voto, cosa que fue muy criticada 
en la última elección, me acuerdo, la gente llevaba su propia pluma. Hoy, por cuestiones de 
pandemia, cubreboca y nuestra pluma o nuestro marcador. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Puede ser marcador, lo que tengamos preferencia por 
ello. ¿Qué vamos a elegir? Tendremos dos boletas para los cargos de la ciudad y una para 
la diputación federal. Nos entregarán tres boletas. ¿Cuáles son las características para 
efecto de emitir nuestro sufragio? En la Ciudad de México hay 11 partidos políticos y 
tenemos, en la Capital de la República, también la participación de candidaturas sin partido, 



personas que alcanzaron esta nominación. Y desde luego, en razón de ello, tendremos, 
tanto las 11 figuras de partidos políticos como las correspondientes a las diputaciones sin 
partido. 
 
Hay características especiales, Jesús Martín, que me parece importante explicarlas. 
Algunos partidos políticos van con candidaturas autónomas, cinco de ellos van sólo con sus 
candidatas y candidatos; pero hay los restantes partidos políticos que van en candidaturas 
comunes. ¿Qué es una candidatura común? Una sola persona que es postulada por más 
de dos o tres partidos políticos. En el caso de la Ciudad de México, tenemos candidaturas 
comunes compartidas entre el PRI, el PAN y el Partido de la Revolución Democrática. En 
el caso de Morena, va con el Partido Verde Ecologista de México, con el Partido del Trabajo. 
 
¿Cómo se ve reflejado esto en nuestra boleta? En el caso de las alcaldías, vamos a 
encontrar que hay un nombre del candidato o candidata que se repite por diversas opciones. 
Concretamente, podremos ver que, en el partido Acción Nacional tiene un nombre, igual 
ese nombre aparecerá en el recuadro del Partido Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática. Y, por el otro lado, estará el nombre de la candidatura del partido 
Morena, igual nombre en el Partido del Trabajo e igual nombre en el Partido Verde 
Ecologista de México, comparten 13 candidaturas a Alcaldía. 
 
¿Cómo vamos a ejercer el voto? Si llegamos, encontraremos la boleta con esa 
característica. ¿Qué podemos hacer? Podemos sólo cruzar uno de los recuadros, uno solo, 
el que sea del partido de nuestra preferencia, podemos cruzarlo; pero si advertimos que 
están los otros nombres en las otras…en los otros partidos políticos, de igual manera 
podemos cruzar en dos o hasta en los tres, siempre y cuando correspondan al mismo 
nombre de la candidatura. Si cruzamos el nombre de una candidatura de un partido y el de 
otro que no corresponda al mismo nombre, ese voto se anulará. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Se anula. A ver, aquí yo quiero preguntarle, ¿está 
debidamente capacitado el presidente de la casilla y el escrutador para poder entender 
esto? Porque imagínese si yo llego y me convence el candidato de una alianza por tres 
partidos y marco los tres partidos y el escrutador o la ignorancia a lo mejor del representante 
del partido en la casilla diga: “No, ese tiene más de una cruz y lo tienen que anular”. 
 
¿Están debidamente capacitados para entender esto? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Todos estos son elementos de la capacitación que tienen 
quienes están como funcionarios de casillas el día de la elección. Es muy importante que 
nosotros como electores, como personas que elegiremos a las candidaturas tengamos esa 
claridad de que podemos cruzar uno de los resguardos o incluso los tres. 
 
¿Cuáles son los efectos de cruzar en los tres espacios que corresponden al mismo nombre? 
Será un solo voto para ese candidato. No significa que se contabilizarán tres votos. No, 
será un solo voto para esta persona candidata con independencia de que haya tenido un 
cruce, dos o los tres. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Un solo voto para el candidato. ¿Qué pasa para los partidos 
políticos? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Los partidos políticos en términos de la normativa 
electoral, para efecto de la asignación de representación proporcional y para las cuestiones 



relacionadas con financiamiento, ese voto se dividirá. Si está en dos recuadros, se dividirá 
al 50%. Si está en tres, se dividirá entre los tres. Esa es la forma en como a posteriori, ya 
para los efectos de la asignación de recursos, del financiamiento -y reitero- de la asignación 
de representación proporcional, es como se hace esta división del voto que se ejerció de 
esa manera. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Correcto. Esto, digamos, ya para lo que son los cálculos 
posteriores. Pero para el público que nos está viendo, para mí que voy a ir a votar este día 
6 de junio, entonces lo que tengo que revisar es que tengo que cruzar el nombre del 
candidato en los partidos que esté o nada más uno, eso ya es decisión de uno, ¿no? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Es decisión de una persona. Llegamos a la casilla, Jesús 
Martín. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Sacamos nuestra credencial. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: (PANELISTAS) Se la mostramos. No se la vamos a 
entregar, como normalmente lo hacíamos. Ahora solo se la mostramos. El funcionario la 
revisará, revisará que esté en la lista nominal y nos entregará nuestras tres boletas, una 
para la elección federal y las dos para la elección local. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: El secretario de la casilla debe tener muy buena vista, porque 
se tomaba la credencial para verificar que la fotografía coincidiera con la lista nominal. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Justamente. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Ahora lo tiene que hacer a distancia. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Ahora lo tiene que hacer a distancia. Tenemos algún 
aditamento que tendrán ahí en la mesa, que es una lupa Fresnel, que si me permites te la 
mostraré. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Vamos a pasar. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Pero ya, nos entregan nuestra boleta. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Aquí tengo mis boletas, claro. Ya me las entregó el presidente, 
¿no? El presidente. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Así es, justamente. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Entonces nos vamos a la casilla, acompáñenos todos aquí a 
la casilla que hemos instalado en El Heraldo y bueno, pues vamos a proceder. Este es el 
modulo. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: El módulo no tendrá cortinilla, no tendrá... 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: ¿No va a tener ninguna cortina aquí? Bueno. 
 



MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Para esos efectos la persona podrá votar en aquel 
extremo que es el que estará cubierto para que quede la secrecía de su voto. Pensemos 
que esta es la casilla. La persona podrá estar de aquel lado. 
 
¿Qué hará? Entrará a la casilla y aquí hay varios elementos, Jesús Martín. Uno de ellos es 
la lupa Fresnel. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Eso para mí es nuevo, eh, yo no había visto una lupa. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Esto es para las personas débiles visuales que les permita 
tener claridad sobre los nombres, fundamentalmente porque las boletas tienen por 
ejemplo... 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: En la parte de atrás. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: En el reverso tienen el nombre de las personas que están 
como candidatas a concejales, concejalas y esto les permitirá ver. Con esta lupa podrán 
ver. Deben cruzar su selección, por favor, Martín. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: A ver, entonces entro a la casilla, voy a proceder a votar por 
mi candidato o candidata favorita. 
 
¿Qué es esto? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Esto es un aditamento para las personas que no tengan 
alguna extremidad. Se le llama sello “x”, con este, si no tenemos los dedos o la propia 
extremidad, podemos hacer a través del muñón -aquí se alcanza a ver, sello “x”- y esto, 
marcamos la tinta y podemos cruzar sin necesidad de tener... 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Correcto. Bueno, han pensado en todo en esta ocasión. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Este cancel, también debo decirte Jesús Martín, tiene el 
espacio para que una persona en silla de ruedas pueda entrar sin ningún problema y ejercer 
su voto. De igual forma si una persona está en muletas y tiene que recargarse esto, a pesar 
de que se ve endeble, tiene la fortaleza para soportar... 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Para que alguien se pueda inclusive incorporar. Correcto, muy 
bien. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Todos estos elementos son fundamentales para eso. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Entonces ya estoy en la mampara y se me olvidó la pluma. 
¿Me presta su pluma, por favor, me presta una pluma? Y entonces procedo al voto. Yo lo 
que voy a hacer es cruzar tres partidos políticos y es el mismo nombre. Yo ya verifiqué que 
es el mismo nombre. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Ya está. Doblas tu boleta. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: ¿Cómo la tenemos que doblar, a la mitad? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: A la mitad y después nuevamente a la mitad. 



 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Y luego a la mitad. ¿Es suficiente así, no? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Es suficiente así. Cada boleta tiene un color que va a 
identificar la urna en la que los depositarán. Si te das cuenta, en este caso es un color 
verdoso y el otro es un color un poco borrosa. En esta parte (PANELISTAS), si te vienes 
por aquí para que se alcance a ver, en esta zona, si tú tienes debilidad visual, tiene al tacto... 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Sistema Braille. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Sistema Braille para que ahí se pueda depositar con 
claridad tu... 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: La persona va a sentir la ranura el sistema Braille. Entonces 
ya tenemos las... 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Identificas el color y puedes ubicar... 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Que luego la gente se equivoca de los colores, ¿verdad? Pero 
ya en el escrutinio es el color (PANELISTAS) pero la idea es facilitar el trabajo haciéndolo 
de esta forma. Voto, voto. Listo. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Concluido este proceso, regresarás a la mesa, te 
marcarán el dedo con la tinta indeleble que no tiene ningún problema de que sea portadora 
o que pueda aportar el virus. Es una, la propia configuración del ácido de la tinta no permite 
hacer eso. Te devolverán tu credencial para votar y con ello tendrás tu emisión del voto. 
 
En cada casilla las personas que podrán ingresar serían dos. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Dos casillas... Dos personas. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Dos personas a la vez. Solo habrá dos personas porque 
recordemos que están los funcionarios de casilla y las representaciones de los partidos 
políticos y los observadores electorales, pero ya las personas entrarán de dos en dos y 
habrá que ir guardando la sana distancia. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Correcto. ¿Qué es esto? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Una vez concluida la jornada se hace el cómputo de los 
votos, se determinan y se llenan las actas. Y este es el denominado paquete electoral. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Este es el paquete electoral. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Cuando termina la votación, cuando terminan ya de hacer 
el cómputo en la casilla, se guarda en los sobres que vienen dentro del paquete electoral y 
se incorporan todos los elementos a este paquete. Este paquete es sellado con unas cintas 
en cada uno de sus extremos para efecto de garantizar que este paquete sea el portador 
de los resultados que vienen en las actas. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Todas las boletas, todas las actas. 
 



MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Todas las boletas, todas las actas van en este paquete, 
se sella y el funcionario de casilla lo llevará al Consejo distrital, donde al llegar lo primero 
que hará el Consejo distrital, los consejeros y representantes de partidos, será revisarlo que 
no haya sido vulnerado. 
 
Una vez hecho esto se abre para extraer las actas e iniciar el cómputo distrital que dará los 
resultados definitivos. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Quiero mostrar al público que este paquete electoral viene 
debidamente identificado. Consejo distrital local, número de casilla, la sección electoral, el 
tipo y todos los elementos, ahí vienen los de datos que aquí se van a colocar para 
precisamente poderlo computar. Ya en el distrito ahí es donde se va a abrir, se va a sacar 
el acta. 
 
Los representantes de los partidos se van a quedar con una copia de las actas que vienen 
aquí, ¿verdad? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Justamente, cada uno de los representantes de partido 
político, una vez que se termina la votación, de las urnas se extrae la totalidad de los votos, 
se clasifican y se hace el recuento de cada… votos que tiene cada partido político o 
candidatura sin partido. 
 
Se llenan las actas y una copia de esas actas se entrega a cada representación de partido. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Muy bien. Yo quiero agradecerle don Mario Velázquez 
Miranda, que nos haya acompañado el día de hoy, que nos haya hecho esta muestra 
didáctica, porque siempre es importante recordarlo, votamos todos cada tercer año, cada 
tres años y bueno, siempre es importante pedir este tipo de elementos que se consideran 
para realizar un voto correcto. 
 
Me gusta la idea de que han atendido a las personas débiles visuales, a las personas que 
se les impide votar con sus manos. Eso me parece que está muy interesante, muy 
incluyente, diría yo. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Duda. En la institución hemos buscado que todos los 
elementos que se utilizan para el ejercicio del voto permitan a cualquier persona ejercer su 
derecho. Y en razón de ello hay características específicas en cada uno de los materiales. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Uno de los objetivos que tenemos aquí en el Heraldo, en todos 
nuestros programas de noticias, es una convocatoria a votar, que la gente vaya a votar. 
Necesitamos que vaya por lo menos el 70% del padrón. 
 
¿Quiere usted darle un mensaje al público que nos está viendo para animarlos a votar, para 
que este 6 de junio sea la actividad preponderante a realizar ese día, por favor? 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Sin duda que Para quienes vivimos en esta ciudad es muy 
importante ejercer su derecho al voto. Para ello, el día de hoy, en el portal del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México se cuenta con toda la información que nos permitirá tomar 
la mejor decisión. 
 



Adicionalmente a la plataforma electoral que ya se cuenta con ella en nuestra página de 
internet, hemos realizado debates de todos y cada uno de los cargos. Y a través de estos 
debates que se van conociendo las propuestas, toda la oferta política de las personas 
candidatas y ahí los invitamos a que vean el debate. Si no pudieron hacerlo de manera 
directa el día que correspondió, hoy en día están ahí en nuestra página todos y cada uno 
de estos debates, tanto de las alcaldías, de las candidaturas a las diputaciones. 
 
El diputado migrante es otra figura importante también y de igual manera, además de visitar 
esta página, acercarse de toda la información, el día 6 de junio acudir y acudir con estos 
elementos que hemos previsto. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Ahí está la invitación. Bueno, pues don Mario, muchísimas 
gracias por estar aquí. Esta es su casa y vamos a seguir platicando de todo este proceso, 
todo este camino rumbo al 6 de junio. Muchas gracias. 
 
MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA: Muchas gracias, muchas gracias. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Hasta luego. Es Mario Velázquez, quien es el presidente del 
Consejo... Congreso... Bueno, del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Muchas 
gracias por estar aquí. 
 
SEM/SML 
 



De lejitos así serán las reglas para ir a votar en CDMX 
No olvides tu credencial para votar y el cubrebocas. Estas son las medidas sanitarias para 
las elecciones en CDMX. Échales un ojo. 
https://www.chilango.com/noticias/medidas-sanitarias-para-las-elecciones-cdmx-2021/ 
 Por: Redacción 
16 de abril 2021 

 
 
Susana (distancia) también irá a votar. El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) 
dio a conocer cuáles serán las medidas sanitarias para las elecciones del 6 de junio. 
 
Estas medidas serán implementadas a fin de evitar contagios de covid-19; por lo que todos 
deberemos seguirlas cuando vayamos a votar. 
 
De entrada tienes que saber que si no traes cubrebocas es posible que no te dejen votar; 
así lo dijo en entrevista el Consejero Presidente del IECM, Mario Velásquez, durante el 
simulacro de voto al que acudieron medios de comunicación. 
 
“Hay determinaciones en el propio protocolo, está previsto que la persona que no llegue 
con cubrebocas se le ofrecerá uno. Si la persona se niega a utilizarlo sí se le limitará el 
ejercicio del voto. Y puede la presidencia de la casilla determinar y solicitar el uso de la 
fuerza pública incluso, como puede ocurrir en cualquier otra situación que esté vulnerando 
el ejercicio del sufragio. Son las medidas que se establecieron en el protocolo y que tendrán 
lugar el próximo 6 de junio”, dijo. 
 
Al interior de cada casilla, los funcionarios portarán cubrebocas y careta, además de que 
no tendrán contacto directo con los electores. Es decir, no tendrás que darles tu credencial 
de votar, solo deberás mostrarla. 
 
El IECM también entregará señalizaciones para el piso, con el objetivo de definir entradas, 
salidas y los flujos de circulación; gel antibacterial que se repartirá al ingreso y salida de la 
votación; una toallita desinfectante para que cada votante pueda limpiar la superficie que 
utiliza y aerosol, el cual se aplicará cada tres horas para desinfectar la casilla durante la 
jornada. 
 
Dentro de las medidas sanitarias para las elecciones del 6 de junio, también se contempla 
un proceso de limpieza y desinfección previo a la apertura de puertas en los domicilios 
donde se instalarán las casillas. 
 
Entre las novedades de la elección del 6 de junio destaca que en el módulo donde cada 
persona tacha las boletas, no habrá cortinillas y sólo se usarán canceles, además de que 
únicamente ingresarán de dos en dos a emitir su voto. 
 
Velázquez Miranda detalló que será seguro votar en la CDMX, “tanto en las medidas 
sanitarias para evitar algún contagio, como en que se podrá votar con libertad”. Y explicó 
que el protocolo fue construido a través de un grupo de expertos que trabajan con la 

https://www.chilango.com/noticias/medidas-sanitarias-para-las-elecciones-cdmx-2021/


autoridad electoral, además de experiencias de elecciones en estados como Coahuila e 
Hidalgo y a nivel internacional como el ejercicio en Bolivia. 
 
Cuando vayas a votar, ve con tiempo. De acuerdo con el consejero electoral Mauricio 
Huesca, esto podría incrementar los tiempos de espera, pues cada persona demora entre 
un minuto y medio y dos minutos en emitir su voto, por lo que hizo un llamado a que las 
personas tengan paciencia y respeten las medidas sanitarias durante la jornada electoral. 

 
Foto: Cortesía. 
 
En la Ciudad de México hay alrededor de 7.5 millones de personas en la lista nominal y se 
espera alcanzar un 40% de cobertura, que fue el porcentaje de las elecciones de 2018. 
 
Se instalarán 13 mil 111 casillas y habrá un total de 78 mil 666 ciudadanos que fungirán 
como funcionarios de casilla. 
 
 



En la elección de diputados en la CDMX es probable que en las boletas aparezca el 
nombre de candidatos que dejaron de serlo por distintas razones 
 
Fecha:      2021-05-18 21:49:22  
Medio:      Canal 40 Adn   
Autores:   Hannia Novell   
Duración: 00:02:58   
 
HANNIA NOVELL, CONDUCTORA: En asuntos electorales, si ustedes votan en la Ciudad 
de México es probable que en la boleta para elegir al alcalde aparezca el nombre de un 
candidato que dejó de serlo, ya sea  porque declino por otro o por qué el partido lo sustituyó, 
lo sacó y lo cambió; aquí le explico un poquito. 
 
CARMEN SÁNCHEZ, REPORTERA: En las boletas para elegir alcaldes en la Ciudad de 
México no están todos los que son ni son todos los que están; resulta que las boletas 
comenzaron a imprimirse el viernes 14 de mayo pero los partidos políticos tuvieron más 
tiempo, hasta el 17 de mayo para hacer cambios en sus candidaturas. 
 
Después de esa fecha las sustituciones sólo son válidas por fallecimiento o inhabilitación 
de alguna candidata o candidato; de cualquier forma los cambios, sustituciones o 
declinaciones que se hicieron entre el 14 y el 17 de mayo pudieran no aparecer en las 
boletas. 
 
MAURICIO HUESCA, CONSEJERO ELECTORAL: Si hay modificaciones (INAUDIBLE) 
digamos en los acuerdos del propio Instituto Electoral de la Ciudad de México, pero ya no 
se verán reflejadas en la boleta ¿Por qué? porque si mandamos a reimprimir boletas 
podríamos poner en riesgo la propia jornada electoral de no tener la documentación en 
tiempo.  
 
Entonces lo que ocurre es aparece el nombre de la persona que estaba originalmente 
registrada pero los votos contarán para la sustitución que haya hecho el partido político. 
 
CARMEN SÁNCHEZ: Cualquier cambio a partir del 18 de mayo anula la candidatura y los 
votos que reciben se contabilizan como nulos. Otro escenario es cuando un candidato 
declina a favor de otro sin haberlo formalizado ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, en ese caso los votos siguen siendo válidos. 
 
MAURICIO HUESCA: Lo que ocurriría es que si recibe votos esa candidata o ese candidato 
que declinó en favor el otro partido político cuentan para el partido político que le está 
postulando nunca para el partido político al que supuesta o presuntamente se está 
declinando en favor. 
 
INTERLOCUTORA: ¿Podría ganar? 
 
MAURICIO HUESCA: Eventualmente si la mayoría de los votos así los tiene efectivamente 
porque no habido una cancelación oficial por parte del partido político. 
 
CARMEN SÁNCHEZ: De acuerdo con el Instituto Electoral de la Ciudad de México, los 
cambios de candidatos para las 16 alcaldías fueron pocos respecto a la primera lista que 
presentaron los partidos políticos, pero aun así no se ven reflejados en la boleta electoral. 
 



Carmen Sánchez, ADN40. 
 
HANNIA NOVELL: Así que va a estar complicadon, es una lección histórica, vote por quien 
quiera pero cómo van a cambiar las caritas por lo que le acabamos de explicar voté por el 
logotipo de su partido, el que más le guste, el que más coraje le dé pero no es opción de 
votar, tampoco es opción de anular su voto, hay que salir, hay que cumplir con este 
compromiso y obligación que tenemos como ciudadanos. 
 
YBG 
 



En entrevista, Mauricio Huesca, consejero electoral del IECM, habló de la 
organización de las elecciones del 6 de junio, que serán las más grandes en la historia 
del país. 
(2021-05-18), Canal 21 Capital 21, Capital por cual, Fernanda Tapia, (Entrevista) - 
09:52:05, Duración: 00:06:54  
 
FERNANDA TAPIA, CONDUCTORA: Se les está diciendo, y diciembre y ustedes 
noviembre que nos hacen caso y las próximas elecciones son las más grandes en cuestión 
de números en la méndiga historia del país, híjole mano, ¿eso conlleva? Es peor que 
organizar unos 15 años, una boda y un divorcio, son procesos de seguridad, imprimir 
boletas, no, no, no. 
 
Para platicarnos de los detalles tenemos a Mauricio Huesca, consejero del Instituto 
Electoral de la capirucha. 
 
COLABORADOR: Lo vas a chivear. 
 
FERNANDA TAPIA: No, ya de por sí está muy nerviosito, yo le voy a platicar es de mi 
(INAUDIBLE) para que se serene usted, ya que está tan cerca el día de, compañero, 
platíquenos. 
 
MAURICIO HUESCA, CONSEJERO ELECTORAL DE LA CDMX: Querida Fer, querido 
charro, con mucho gusto les vengo a platicar que ya estamos preparando toda la impresión 
de documentación electoral, en un proceso como bien dices, el más grande de la historia y 
vamos a imprimir cerca de 16 millones 719 mil boletas (INAUDIBLE) 
 
FERNANDA TAPIA: Hijo de mi vida. 
 
MAURICIO HUESCA: Toneladas de papel en esta ciudad, comentarles que mientras 
nuestro papel moneda tiene 14 candados de seguridad las boletas que estamos 
imprimiendo tienen 9 candados de seguridad para qué, para que generen certidumbre y 
certeza de que los votos son infalsificables, se puede rastrear cualquier documentación 
apócrifa dentro del papel y les muy importante que la ciudadanía sepa esto porque esta 
decisión de tener una boleta en sus manos es algo que ocurre cada tres años en su vida, 
son 17 (INAUDIBLE) pero que nos acompañan cada tres, seis años, en promedio más o 
menos una persona tendrá esta papeleta entre 20 y 30 veces nada más en toda su vida, 
desde que son mayores de edad y la verdad es que es muy importante que sepan todos 
los candados que tiene, que tiene impresiones latentes, impresiones visibles, impresiones 
invisibles, papel seguridad en el que se está llevando acabo la impresión que tiene fibras y 
microfibras de seguridad, microimpresiones, microimpresiones latentes, todo lo cual nos 
permite tener seguridad del día de la jornada electoral que estamos votando en un 
documento que es infalsificable. 
 
FERNANDA TAPIA: Oye Mauricio y tienen forma de corroborar los que están en la casilla, 
me refiero, así como para los billetes está que si el plumón, que si la luz esta ultraviolenta. 
Pero los que están ahí en la casilla al momento de hacer el conteo de votos tienen cómo 
verificar que esa boleta sí es de a deveras porque igual y la sienten de papel diferente, pero 
cómo lo corroboran. 
 
MAURICIO HUESCA: Tienen los insumos necesarios para poder hacer la revisión, tienen 
(INAUDIBLE) contra luz, tienen desde luego la posibilidad de revisar las microfibras y las 



microimpresiones que tienen y de esta manera que incluso tienen foliado, el foliado se 
queda en la boleta, el foliado también que nos permite identificar el número de boletas 
ascendentes que tienen para efectos de que puedan identificar con total precisión cuando 
una papeleta se trata de un documento apócrifo. 
 
FERNANDA TAPIA: Exacto, porque imagínate que trae un folio que nada más no cuadra. 
 
COLABORADOR: El último folio se repite cuatro mil 200 veces. 
 
FERNANDA TAPIA: No, para el carajo, oye a mí me preocupa algo, tú crees que van hacer 
tranquilas las elecciones, por ejemplo, en la capirucha que es el ámbito que tú nos hablas, 
¿crees que aquí va a estar tranquilo el asunto? O va haber jaloneos, a ver cuéntanos. 
 
MAURICIO HUESCA: Mira, nosotros en términos de lo que hemos visto ahorita por las 
quejas que se han presentado, digamos que los incidentes mayores que se han dado es 
con relación con este retiro de propaganda de un partido político a otro, sobreposición de 
propaganda sobre otro partido político, por fortuna no hemos tenido ningún acto de violencia 
entre algunas brigadistas de partidos contra otros, y hemos presenciado algunos actos de 
violencia política de género y se han tratado de contener. 
 
Se han llevado acabo algunas situaciones de utilización de programas sociales de algunas 
demarcaciones territoriales que también (INAUDIBLE) pero esto nos habla de un ánimo de 
la mayor preocupación que tenemos en la Ciudad de México, afortunadamente no son por 
actos de violencia sino más bien situaciones quizá de un poco de, si me permites la 
expresión, de agandalle en las… 
 
FERNANDA TAPIA: Exacto, es contra la ley que a un vecino no le parezca que anden 
poniendo propaganda política en su colonia, y él mismo corte pendones y esto. 
 
COLABORADOR: Mientras no sea en tu casa, o también tengo que dejar que lo pongan en 
mi casa si quieren. 
 
MAURICIO HUESCA: Si lo van a poner en su casa tienen que tener desde luego el permiso 
de quienes… 
 
FERNANDA TAPIA: No, pero has de cuenta que en los postes, yo he visto organizaciones 
de vecinos que se dedican a limpiar todo lo electoral y les vale sorbete si es su casa, porque 
es su colonia. 
 
¿Eso es contra la ley? 
 
MAURICIO HUESCA: Lo que está prohibido es que cuelguen pendones, mamparas y 
(INAUDIBLE) sobre equipamiento urbano, entonces si es equipamiento urbano 
(INAUDIBLE) 
 
FERNANDA TAPIA: ¿Cómo? ¿postes son equipamiento urbano? 
 
MAURICIO HUESCA: Poste es un equipamiento urbano, señalamientos de tránsito, 
también accidentes geográficos, elementos árboles, también no pueden poner sobre 
estas… 
 



FERNANDA TAPIA: Te digo. ¿Entonces ya no pueden ellos colgar las cosas? ¿Tendrían 
que pedir permiso en las casas? O ¿cómo? 
 
MAURICIO HUESCA: En las casas tendrían que pedir permiso y de hecho Fer, Charro, en 
los lugares públicos lo que se hace es un sorteo para que puedan colgar sus pendones y 
sus espectaculares para (INAUDIBLE) equitativo en el que todas y todos (INAUDIBLE) haya 
condiciones, claro que siempre la tentación de alguna candidatura (INAUDIBLE) 
 
FERNANDA TAPIA: No falta. 
 
MAURICIO HUESCA: De las vecinas, vecinos del Instituto Electoral que no haya este tipo 
de hechos. 
 
COLABORADOR: Yo tengo una queja, porque en mi distrito están repartiendo cubetas por 
el voto y a mí nada más me tocó una, señora, entonces dónde me voy a quejar. 
 
FERNANDA TAPIA: Pero diles que repartan de estas. 
 
COLABORADOR: Esas son las mejores. 
 
FERNANDA TAPIA: No, la verdad es que luego hablaremos de eso mi querido Mauricio, 
tus redes para cualquier pregunta. 
 
MAURICIO HUESCA: Claro que sí, Mauricio Huesca en Twitter me pueden encontrar y 
desde luego en las redes del Instituto, en el Instituto Electoral de la Ciudad de México están 
mi Twitter, Facebook e Instagram y You Tube para poder dar seguimiento a este proceso 
electoral. 
 
FERNANDA TAPIA: Oiga, se parece a los (INAUDIBLE) de Star Wars… 
 
PANELISTAS 
 
FERNANDA TAPIA: Gracias, perolo dirás de (INAUDIBLE) mi querido charrito, ay mamá, 
un beso. Déjeme decirle que hay estudios de que cuando más fluye y baja el dinero de los 
presupuestos, alcaldías, colonias y demás es en época electoral, en esa época sí se cubre 
el gasto, en esa época no sé por qué todos te dan tinacos, es cuando fluye, subejercicio 
cuatro años, pero el día de las elecciones vénganos tu reino, emanado de los cielos, eso 
es una vergüenza, por favor. 
 
COLABORADOR: Señora no se enoje, tranquila. 
 



IECM ordena a asociación incluir en debate a candidato sin partido por Miguel 
Hidalgo 
La asociación "La Voz de Polanco" deberá convocar al ciudadano Eduardo Virgilio Farah al 
debate de este martes 
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/iecm-ordena-asociacion-incluir-en-debate-
candidato-sin-partido-por-miguel-hidalgo 
ELECCIONES  18/05/2021  10:38  Héctor Cruz Ciudad de México  Actualizada  11:44 
     
La Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM) aprobó anoche, en sesión virtual, el inicio del Procedimiento Especial 
Sancionador contra la asociación “La Voz de Polanco”.   
  
Dicha medida es consecuencia de la queja ciudadana, a efecto de que de manera inmediata 
convoque al ciudadano Eduardo Virgilio Farah, en su calidad de candidato sin partido a 
alcalde en Miguel Hidalgo, al evento que se realizará a las 18:00 horas, de este martes. 
  
Este evento está programado a realizarse en el “Club de Industriales”, para lo cual deberá 
proporcionar los formatos, metodología y elementos necesarios a dicho ciudadano, 
generando condiciones de equidad y trato igualitario. 
  
De igual forma, establecieron que la asociación “La Voz de Polanco”, para que, de manera 
inmediata, publique en su red social de “Twitter” y en su página de Internet la participación 
del promovente, a fin de que se dé a conocer a la ciudadanía su participación en dicho 
evento. 
  
Igualmente, la Comisión consideró procedente el dictado oficioso de una tutela preventiva, 
consistente en vincular a dicha asociación para que de manera inmediata convoque y 
otorgue los datos, formatos y condiciones igualitarias a los candidatos que no fueron 
convocadas. 
  
Para tener mayor certeza de que los candidatos a la Alcaldía Miguel Hidalgo conozcan de 
la realización del debate de mérito, se vincula al secretario Ejecutivo del IECM para que de 
manera inmediata notifique a las representaciones de los partidos Encuentro Solidario 
(PES), Fuerza por México (FxM), Redes Sociales Progresistas (RSP) y Equidad, Libertad y 
Género (Elige). 
  
Esta acción es para que dichos institutos políticos hagan del conocimiento a sus candidatos 
que, de así desearlo, podrán participar en el debate organizado por la asociación “La Voz 
de Polanco AC”. 
 
lr/rdmd  
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IECM pide que en debates de asociaciones civiles se incluya a todos los candidatos 
La autoridad electoral a través pidió que de manera inmediata se convoque al candidato sin 
partido, Eduardo Farah 

 
https://heraldodemexico.com.mx/elecciones/2021/5/18/iecm-pide-que-en-debates-de-
asociaciones-civiles-se-incluya-todos-los-candidatos-297128.html  
POR: HERALDO DE MÉXICO MARTES, 18 DE MAYO DE 2021 · 11:55 
 
La Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM) aprobó iniciar un procedimiento especial sancionador, con el número de 
expediente IECM-QCG/PE/082/2021, contra una organización civil en la alcaldía de Miguel 
Hidalgo, la cual realizará un debate con solo algunos candidatos a esta demarcación.  
 
Por lo que, en sesión virtual, los consejeros electorales aprobaron dictar la medida cautelar 
solicitada por la persona promovente de la queja, consistente en vincular a la asociación 
“La Voz de Polanco, A.C.”, y es que esta asociación sólo invitó a los aspirantes de Morena, 
Víctor Hugo Romo; del PAN, Mauricio Tabe; y de MC, Tere Vale.  
 
La autoridad electoral a través del representante legal de esta asociación, pidió que de 
manera inmediata se convoque al candidato sin partido, Eduardo Farah al evento que se 
realizará a las 18:00 horas, de este martes 18 de mayo, en el “Club de Industriales”, para 
lo cual deberá proporcionar los formatos, metodología y elementos necesarios a dicho 
ciudadano, generando condiciones de equidad y trato igualitario. 
 
También se ordena, en vía cautelar a la asociación “La Voz de Polanco”, para que, de 
manera inmediata, publique en su red social de Twitter y en su página de Internet la 
participación del promovente, a fin de que se dé a conocer a la ciudadanía su participación 
en dicho evento. 

https://heraldodemexico.com.mx/autor/redaccion.html


IECM ordena a asociación incluir en debate a candidato sin partido 
https://es-us.noticias.yahoo.com/iecm-ordena-asociaci%C3%B3n-incluir-debate-
125501983.html 
mar, 18 de mayo de 2021 7:55 a. m.·1  min de lectura 
 
CIUDAD DE MÉXICO, mayo 18 (EL UNIVERSAL).- La Comisión Permanente de 
Asociaciones Políticas del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó anoche, 
en sesión virtual, el inicio del Procedimiento Especial Sancionador contra la asociación "La 
Voz de Polanco". 
 
Dicha medida es consecuencia de la queja ciudadana, a efecto de que de manera inmediata 
convoque al ciudadano Eduardo Virgilio Farah, en su calidad de candidato sin partido a 
alcalde en Miguel Hidalgo, al evento que se realizará a las 18:00 horas, de este martes. 
 
Este evento está programado a realizarse en el "Club de Industriales", para lo cual deberá 
proporcionar los formatos, metodología y elementos necesarios a dicho ciudadano, 
generando condiciones de equidad y trato igualitario. 
 
De igual forma, establecieron que la asociación "La Voz de Polanco", para que, de manera 
inmediata, publique en su red social de "Twitter" y en su página de Internet la participación 
del promovente, a fin de que se dé a conocer a la ciudadanía su participación en dicho 
evento. 
 
Igualmente, la Comisión consideró procedente el dictado oficioso de una tutela preventiva, 
consistente en vincular a dicha asociación para que de manera inmediata convoque y 
otorgue los datos, formatos y condiciones igualitarias a los candidatos que no fueron 
convocadas. 
 
Para tener mayor certeza de que los candidatos a la Alcaldía Miguel Hidalgo conozcan de 
la realización del debate de mérito, se vincula al secretario Ejecutivo del IECM para que de 
manera inmediata notifique a las representaciones de los partidos Encuentro Solidario 
(PES), Fuerza por México (FxM), Redes Sociales Progresistas (RSP) y Equidad, Libertad y 
Género (Elige). 
 
Esta acción es para que dichos institutos políticos hagan del conocimiento a sus candidatos 
que, de así desearlo, podrán participar en el debate organizado por la asociación "La Voz 
de Polanco AC". 

https://es-us.noticias.yahoo.com/iecm-ordena-asociaci%C3%B3n-incluir-debate-125501983.html
https://es-us.noticias.yahoo.com/iecm-ordena-asociaci%C3%B3n-incluir-debate-125501983.html


Pide IECM incluir a todas las candidaturas a la Alcaldía Miguel Hidalgo, en debate 
organizado por Asociación Civil 
https://www.voragine.com.mx/2021/05/18/pide-iecm-incluir-a-todas-las-candidaturas-a-la-
alcaldia-miguel-hidalgo-en-debate-organizado-por-asociacion-civil/ 
Por voragine -18 mayo, 20210 
 
Ciudad de México, México.– La Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó la noche de este lunes, en sesión 
virtual, el inicio del Procedimiento Especial Sancionador identificado con el número de 
expediente IECM-QCG/PE/082/2021. 
 
En este asunto, la Comisión aprobó dictar la medida cautelar solicitada por la persona 
promovente de la queja, consistente en vincular a la asociación “La Voz de Polanco, A.C.”, 
a través de su representante legal, a efecto de que de manera inmediata convoque al 
ciudadano Eduardo Virgilio Farah, en su calidad de candidato sin partido a Alcalde en 
Miguel Hidalgo, al evento que se realizará a las 18:00 horas, de este martes 18 de mayo, 
en el “Club de Industriales”, para lo cual deberá proporcionar los formatos, metodología y 
elementos necesarios a dicho ciudadano, generando condiciones de equidad y trato 
igualitario. 
 
También se ordena, en vía cautelar a la asociación “La Voz de Polanco”, para que, de 
manera inmediata, publique en su red social de “Twitter” y en su página de Internet la 
participación del promovente, a fin de que se dé a conocer a la ciudadanía su participación 
en dicho evento. 
 
Igualmente, la Comisión consideró procedente el dictado oficioso de una tutela preventiva, 
consistente en vincular a la asociación “La Voz de Polanco A.C.”, para que de manera 
inmediata convoque y otorgue los datos, formatos y condiciones igualitarias a las personas 
candidatas que no fueron convocadas, para lo cual se proporciona los correos electrónicos 
de las personas candidatas para que dé cumplimiento a la referida determinación. 
 
Asimismo, para tener mayor certeza de que las personas candidatas a la Alcaldía Miguel 
Hidalgo conozcan de la realización del debate de mérito, se vincula al Secretario Ejecutivo 
del IECM para que de manera inmediata notifique, vía correo electrónico, a las 
representaciones de los partidos Encuentro Solidario, Fuerza por México, Redes Sociales 
Progresistas y Equidad, Libertad y Género, a fin de que dichos institutos políticos hagan del 
conocimiento a sus personas candidatas que, de así desearlo, podrán participar en el 
debate organizado por la asociación “La Voz de Polanco A.C.”. 

https://www.voragine.com.mx/2021/05/18/pide-iecm-incluir-a-todas-las-candidaturas-a-la-alcaldia-miguel-hidalgo-en-debate-organizado-por-asociacion-civil/
https://www.voragine.com.mx/2021/05/18/pide-iecm-incluir-a-todas-las-candidaturas-a-la-alcaldia-miguel-hidalgo-en-debate-organizado-por-asociacion-civil/


Pide IECM incluir a todas las candidaturas a la Alcaldía Miguel Hidalgo, en debate 
organizado por Asociación Civil 
https://lineapolitica.com/pide-iecm-incluir-a-todas-las-candidaturas-a-la-alcaldia-miguel-
hidalgo-en-debate-organizado-por-asociacion-civil/  
por Redacción | May 18, 2021 | Carrusel, Línea Electoral 
 
La Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM) aprobó la noche de este lunes, en sesión virtual, el inicio del Procedimiento 
Especial Sancionador identificado con el número de expediente IECM-QCG/PE/082/2021. 
 
En este asunto, la Comisión aprobó dictar la medida cautelar solicitada por la persona 
promovente de la queja, consistente en vincular a la asociación “La Voz de Polanco, A.C.”, 
a través de su representante legal, a efecto de que de manera inmediata convoque al 
ciudadano Eduardo Virgilio Farah, en su calidad de candidato sin partido a Alcalde en 
Miguel Hidalgo, al evento que se realizará a las 18:00 horas, de este martes 18 de mayo, 
en el “Club de Industriales”, para lo cual deberá proporcionar los formatos, metodología y 
elementos necesarios a dicho ciudadano, generando condiciones de equidad y trato 
igualitario. 
 
También se ordena, en vía cautelar a la asociación “La Voz de Polanco”, para que, de 
manera inmediata, publique en su red social de “Twitter” y en su página de Internet la 
participación del promovente, a fin de que se dé a conocer a la ciudadanía su participación 
en dicho evento. 
 
Igualmente, la Comisión consideró procedente el dictado oficioso de una tutela preventiva, 
consistente en vincular a la asociación “La Voz de Polanco A.C.”, para que de manera 
inmediata convoque y otorgue los datos, formatos y condiciones igualitarias a las personas 
candidatas que no fueron convocadas, para lo cual se proporciona los correos electrónicos 
de las personas candidatas para que dé cumplimiento a la referida determinación. 
 
Asimismo, para tener mayor certeza de que las personas candidatas a la Alcaldía Miguel 
Hidalgo conozcan de la realización del debate de mérito, se vincula al Secretario Ejecutivo 
del IECM para que de manera inmediata notifique, vía correo electrónico, a las 
representaciones de los partidos Encuentro Solidario, Fuerza por México, Redes Sociales 
Progresistas y Equidad, Libertad y Género, a fin de que dichos institutos políticos hagan del 
conocimiento a sus personas candidatas que, de así desearlo, podrán participar en el 
debate organizado por la asociación “La Voz de Polanco A.C.”. 
 



Respaldo VC el programa cuya promoción frenó el IECM por daño a la elección 
El Instituto Electoral capitalino ordenó frenar la promoción de este programa social de la 
alcaldía Venustiano Carranza, por un posible uso indebido para favorecer a Evelyn Parra, 
candidata de Morena. 
https://politica.expansion.mx/cdmx/2021/05/19/respaldo-vc-el-programa-cuya-promocion-
freno-el-iecm-por-dano-a-la-eleccion  
mié 19 mayo 2021 12:59 AM 
  David Santiago 
 
La Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) 
inició un procedimiento especial sancionador en contra del alcalde de Venustiano Carranza, 
José Manuel Ballesteros —quien sustituyó al hoy candidato a diputado federal por Morena 
Julio César Moreno—, por vulneración al principio de neutralidad en el marco de las 
actuales elecciones. 
 
El procedimiento contra Ballesteros se deriva de la promoción del programa Respaldo VC, 
con el que se entregan vales electrónicos de hasta 1,000 pesos como apoyo por la 
emergencia sanitaria causada por el COVID-19. 
 
El procedimiento especial sancionador IECM-QCG/PE/069/2021 tiene su origen en una 
denuncia interpuesta por el PRD en abril pasado y admitida por el IECM el 5 de mayo. 
 
El PRD acusó a Ballesteros de uso indebido del programa social para beneficiar 
políticamente a la candidata a alcaldesa por Morena, Evelyn Parra, al inducir o coaccionar 
el voto con la entrega de vales electrónicos. 
 
"Toda la estructura de gobierno realiza visitas a los hogares para la recepción de 
documentos y entrega de tarjetas con la finalidad de que supuestamente la gente se quede 
en casa, pero en realidad tiene fines electorales porque se promociona la candidatura a la 
alcaldía por Morena de Evelyn Parra por los partidos Morena y PT", señala la queja. 
 
Medidas cautelares 
En el análisis de la queja, la comisión del IECM constató que el 20 de abril, ya iniciado el 
periodo electoral, autoridades de Venustiano Carranza mantenían en su sitio web y redes 
sociales propaganda del programa Respaldo VC, en la que se precisa que personal de esa 
demarcación acudirá a domicilios para la recepción de documentos y la entrega de los vales 
electrónicos. 
 
"Resultando con ello que se tenga indicios de que, a través de la difusión y entrega de 
dichos vales, se podría promocionar la candidatura de la ciudadana Evelyn Parra Álvarez 
(...) lo que podría actualizar el uso indebido de programas sociales para inducir o coaccionar 
el voto", dice el análisis. 
 
Aunque el PRD solicitó al IECM medidas cautelares contra el alcalde y diversos funcionarios 
por uso indebido de programas sociales y promoción personalizada, esto fue desechado al 
considerar que, si bien existen indicios de algunas faltas, se debe hacer un estudio a fondo 
en el Tribunal Electoral de la capital. 
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Surge otra
Juanita

*Elecciones2021

El PRI denunció un caso similar
al de Guerrero con la candidatura
de Evelyn Salgado, hija de Félix Salgado
Macedonio, con la imposición de la
esposa del exdelegado Jorge Alvarado
ala candidatura de la alcaldia Milpa Alta

POR YVONNEREYES

ediante un oficio enviado a la

M dirigencia nacional del PRI, Ale-
jandra Campos Vargas denun-

ció un nuevo caso de “Juanita”, y acusó

violencia política de género por parte del

Revolucionario Institucional en la alcaldía

Milpa Alta de la Ciudad de México.

Manifestó que el PRI ha buscado des-

fasar los derechos a políticos de las muje-

res que militan en el partido.

Refirió que el Consejo General del

INE ordenó al partido elegir auna mujer

como candidata a esa alcaldía, luego de

que rechazó la candidatura de Jorge Al-

varado García, quien ya fue delegado en

esa demarcación. Campos Vargas dijo

que ella se inscribió para participar en el

proceso de elección.

Sin embargo, señaló que en el Revo-

lucionario Institucional se impuso como

candidata a Alicia Robles Acevedo, espo-

sa de Jorge Alvarado, sin militancia algu-

na y por órdenes del propio ex delegado.

“Esto implica, sin duda alguna, un es-

cenario similar al caso de Morena que

se registra en el estado de Guerrero con

Félix Salgado y su hija.Es el mismo esce-

nario donde se impone al familiar de un

candidato eliminado por las autoridades

electorales para seguir teniendo el con-

trol a través de la mujer (y con ello)acce-

der a los cargos de elección popular”, dijo

Alejandra Campos
En el oficio enviado a Carolina Vi-

ggiano, secretaria general del PRI a la

senadora Claudia Ruiz Massieu; aMon-

serrat Arcos Velázquez, de organismos

de mujeres priistas; y aAugusto Gómez

Villanueva, presidente de la Comisión

Nacional de Procesos Internos del CEN

del tricolor, campos Vargas cuestiona de

ilegal la postulación de Robles Acevedo

como candidata.

“Evitemos las omisiones que el parti-

do en el poder comete frecuentemente,

como el último caso que ha sido conoci-

do en Guerrero”, y dijo que por su natura-

leza indígena cumple con la ley para ser

la abanderada.

1193OO 
Alejandra Campos Vargas presentó un juicio

contra el nombramiento de Alicia Robles ante

el Instituto Electoral de la CDMX.
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O Esto implica,sin duda alguna,
un escenario similar al caso de Morena

que se registra en el estado de Guerrero con Félix
Salgado y su hija.Es el mismo escenario donde
se impone al familiar de un candidato eliminado
por las autoridades electorales”
Alejandra Campos Vargas
Militante del PRI
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Se desespera Morena
en Coyoacán

Aunquellegóconbuenosnúmerosdearranque—no porél,
sinoporquelamarcaMorenaledabaesaventaja—,Carlos
CastilloPérez,aspirantea laalcaldíadeCoyoacán,have-
nido en picaday la desesperacióncomienzaa apoderarse
de su equipo,empezandopor él.

Con una campaña gris, que no prende porque está di-
señada a la antigiita, muy del estilo de su patrón René
Bejarano,aCastilloPérezleestácomiendoelmandadoel
aliancistaGiovani Gutiérrez,queempezóabajoy lo rebasó
hacerato,ampliandocadavez más suventaja.

Y esquemientrasGiovani tieneun discursofrescoy una
campañacoloriday moderna,decercaníaconlagentepero
apoyadacon productosdigitales,la delmorenistaestába-
sadaen los clásicoscartelesa dos tintas,como su nombre
en grandey elnombre de su partidopequeño.

Como si el candidatofuerala marcay no elpartido.
Peroademás,mientraselaliancistamanejaun discurso

juvenily directo,el morenistahablaexactamenteiguala
Bejarano.Utilizasu mismo tono devoz,hace las mismas
pausas al hablary su discursoes lentoy aburrido.

Y precisamentecuandoenun actoproselitistarecetaba
un soporíferodiscurso sobre sus planes para mejorarlas
seguridaden Coyoacán,un grupo de sus seguidoresco-
menzóahablary éllos corrió;les
pidió que se fueran a un café a

platicar.
Su reacción llamó mucho la

atención, pues dentro de todo
Castillo Pérez es un tipo mesu-
rado.Al parecerla presiónde la
campaña lo sacó de sus casillas
y no se pudo aguantarantesus

  Tanmal pintaelasuntoparaCarlitos,que ni sus compa-
ñerosdepartidoquebuscanuna diputaciónpor Coyoacán,
comoLeticiaVarelay GerardoVillanueva,seaparecenen
sus actos,a finde

Como si

el candidato

fuera la marca

y no elpartido.

a Castillo Pérez la candidaturaa la alcaldía,pero la diri-
genciadeMorenalos dejófueraluegodeuna supuestaen-

cuestainterna,que,por supuesto,nuncase dio a conocer
públicamente.

Otro tema interesante en esta elección es ver si se po-
nen de acuerdo quienes tienen metidas las manos en la
campañamorenistade Coyoacán,pues dicenque además
de Bejarano,estánAriadna Montiel y elpropioMauricio
Toledo.

Y aquíescomomezclaraguay aceite,puesseguramente
ninguno de ellos querrádar su brazo a torcer,y el candi-
datoquedaen medio,sin la fuerzapara tomarsus propias
decisiones y eso se nota.

De continuarcon estatónica,la única oportunidadque
tendríael aspirantede Morena paraganar la alcaldíasería
que el día de la elecciónprevalecieraun gran abstencio-
nismo,y quecon laestructuradelgobiernolealcanzara.

De otraformano habrámanera.

O caros
Comosi lesfaltarachamba,elInstitutoElectoraldelaCDMX
deberáestarmuy atentoaposiblesquejasporelprograma
quelaalcaldíaTlalpanplanealanzarenalgunaszonas dela
demarcación,paraofrecera lasfamiliasqueesténinscritas
enelprogramaLecheLiconsa900 pesosenvales,a finde
paliarla epidemiade covid-19.Claroque no estámal que
seapoyealas familiasquelo necesiten,pero¿por quéjusto
cuandolas eleccionesestána lavueltade laesquina?¿Por
quése pedirácredencialde electory CURP a los beneficia-
rios? La entregade estosapoyos seráde lunes aviernesde
la próximasemana.



Reforma

Sección: Ciudad Página: 3

2021-05-19 05:08:09 189 cm2 $22,503.11 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.



Debate para la elección de la Alcaldía Benito Juárez. 
https://ddmbj.mx/debate-para-la-eleccion-de-la-alcaldia-benito-juarez 

 
La Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a 
cargo del Instituto Electoral Ciudad de México (IECM) realizará el día de mañana el debate 
entre los candidatos para la Alcaldía de Benito Juárez. 
 
El debate está programado a las 19:00 horas del miércoles 19 de mayo, con una duración 
promedio entre 60 y 90 minutos (dependiendo del número de candidatos participantes), 
cada participante usará la voz por un máximo de 6 minutos, ofrecerá un mensaje inicial; 
dará su posicionamiento respecto de los temas a debatir; responderá a preguntas de la 
persona moderadora; replicar alusiones y brindará un mensaje final. 
 
Entre los temas que debatirán los candidatos son: 
Acceso a la alimentación 
Atención de adicciones 
Servicios Urbanos 
Asentamientos irregulares 
Atención a grupos vulnerables 
Combate al desempleo 
Migración 
Seguridad pública 
Infraestructura urbana 
Impacto ambiental 
Educación 
Atención a la pobreza 
Uso de suelo 
Suministro de agua 
Acciones en materia de inclusión 
 
De acuerdo con las Reglas para el foro y/o plataforma digital donde se llevará a cabo 
el debate, la sede del respectivo debate determinará las medidas sanitarias que deban 
observarse a causa de la actual pandemia del virus Covid-19. 
 
Para las personas que asistan al debate las medidas serán las siguientes: 
 
Al foro sólo tendrán acceso las personas candidatas, la persona moderadora y el equipo de 
producción del respectivo debate. 
 
Todas las personas que se mantengan en el interior del foro, deberán conservar sana 
distancia. 
 



Sólo durante el desarrollo del debate, los candidatos y moderadores podrán retirarse el 
cubrebocas, cuando hagan uso de la voz. 
 
No habrá militancia en las inmediaciones de la sede del debate. 
 
Debido a la pandemia, el IECM autorizó que los candidatos que quieran atender el debate 
a través de videollamadas, será responsabilidad de cada candidato contar con el espacio 
físico, el equipo tecnológico y la conexión adecuada de internet, para atender el debate. 
 
Los candidatos que participaran en el debate: 
 
Paula Adriana Soto Maldonado, por la coalición Juntos Hacemos Historia CDMX (PT-
MORENA) 
Santiago Taboada Cortina, Partido Acción Nacional (PAN) 
Rodrigo Cordera Thacker, Partido Movimiento Ciudadano 
Yasmín García Gómez, Partido Redes Sociales Progresistas   
Ivonne Teresa Yasmin Corral Vicente, Partido Verde Ecologista de México 
Carlos Corral Serrano, Partido Encuentro Solidario     
Araceli Álvarez Martín, Partido Fuerza Por México  
Manuel Marte Quezada, Partido Equidad Libertad y Género     
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Exponen
sus ideas

* ESTE MARTES, LOS OCHO CANDIDATOS A LA ALCALDÍA DE AZCAPOTZALCO EXPUSIERON SUS

PROPUESTAS EN EL DEBATE ORGANIZADO POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE

MÉXICO (IECM). EN ESTE EJERCICIO DEBATIERON SOBRE MEJORAMIENTO DE SERVICIOS PÚBLICOS E

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CINTHYA STETTIN



Azcapotzalco en debate candidatos centran sus críticas en Saldaña y Llerenas 
La candidata de la alianza y el candidato de Morena, punteros en la contienda, fueron 
criticados y cuestionados por otros aspirantes en torno a sus gestiones y resultados en otros 
cargos. 
mar 18 mayo 2021 09:45 PM 
 https://politica.expansion.mx/cdmx/2021/05/18/azcapotzalco-en-debate-candidatos-
centran-sus-criticas-en-saldana-y-llerenas 
Shelma Navarrete 
@shelmanz 
Los candidatos punteros en Azcapotzalco, Vidal Llerenas, de Morena, y Margarita Saldaña, 
de la alianza Va por la CDMX, fueron blanco de las críticas del resto de los aspirantes que 
buscan gobernar la alcaldía, en el debate organizado por el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México (IECM). 
 
Saldaña presentó como una de sus propuestas terminar la construcción de la Escuela de 
Artes, proyecto que lleva inconcluso 18 años; sin embargo, esto fue usado en su contra por 
la aspirante del Partido Verde, Dinorah Guadalupe Salazar Batalla. 
 
“Cómo es posible que venga a hablar de obras públicas si dejó inconclusa la Escuela de 
Artes hace 20 años, la tenemos que concluir y no culpar a otras administraciones”, dijo 
Salazar. 
 
La candidata del Verde también criticó la gestión de Llerenas, quien busca la reelección, al 
afirmar que en recorridos de campaña vecinos le han manifestado el abandono del 
alcantarillado y drenaje público. 
 
La candidata de Fuerza por México, Luisa Yanira Alpízar Castellano, se fue contra ambos 
punteros, al asegurar que son los candidatos peor calificados en las encuestas. 
 
Sin embargo, Alpízar centró su ataque en la candidata de la alianza, a quien cuestionó 
porque como legisladora formó parte de la Comisión Especial sobre la Línea 12 en la 
Cámara de Diputados, pero desde ahí no se generó ninguna acción penal. 
 
“Falta hacer justicia a las víctimas de la Línea 12 del Metro; al respecto, quiero recordarles 
que en 2015, 19 diputados integraron una Comisión Especial”, señaló Alpízar. “Candidata, 
queremos saber qué pasó en esa comisión”. 
 
Pese a que Llerenas sí era funcionario durante la construcción de la Línea 12, pues se 
desempeñó como subsecretario de Finanzas durante el gobierno de Marcelo Ebrard (2006-
2012), no recibió ningún comentario al respecto. 
 
Saldaña fue el principal blanco de las críticas, pues también se sumó en su contra Juan 
Antonio Salinas Almaguer, candidato por el partido Elige, quien le cuestionó el ser la 
aspirante de la alianza de PAN, PRD y PRI. 
 
“¿Pactará usted con Cuauhtémoc Gutiérrez?”, preguntó Salinas a Saldaña, en referencia al 
exlíder local del PRI, quien actualmente tiene orden de aprehensión por parte de la Fiscalía 
General de Justicia (FGJCDMX). 

https://politica.expansion.mx/cdmx/2021/05/18/azcapotzalco-en-debate-candidatos-centran-sus-criticas-en-saldana-y-llerenas
https://politica.expansion.mx/cdmx/2021/05/18/azcapotzalco-en-debate-candidatos-centran-sus-criticas-en-saldana-y-llerenas


Elecciones CDMX: Debaten candidatos por la alcaldía Azcapotzalco 
Los ocho candidatos a la demarcación expusieron sus propuestas en el debate organizado 
por el IECM 
https://heraldodemexico.com.mx/elecciones/2021/5/18/elecciones-cdmx-debaten-
candidatos-por-la-alcaldia-azcapotzalco-297408.html 
POR: HERALDO DE MÉXICO 
 MARTES, 18 DE MAYO DE 2021 · 22:07 
Este martes, los ocho candidatos a la alcaldía de Azcapotzalco expusieron sus propuestas 
en el debate organizado por el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).  
 
En este ejercicio debatieron sobre mejoramiento de servicios públicos e implementación de 
políticas públicas con perspectiva de género. 
 
Asistieron Margarita Saldaña, del PAN-PRI-PRD; Vidal Llerenas, del PT-Morena; Dinorah  
Salazar, del Partido Verde; y Yuritza Solís Ponce, de Movimiento Ciudadano. 
 
También participó Juan Antonio Salinas Almaguer, de Elige; Connie Rosanely Alavez, de 
Encuentro Solidario; María Enriqueta Torres, de Redes Sociales Progresistas; y Luisa 
Yanira Alpizar Castellano, de Fuerza Por México. 
 
Margarita Saldaña, del PAN-PRI-PRD, refirió que hace 21 años fue jefa delegacional y 
busca conservar tradiciones, por eso, dijo, tendrán que replantear el mantenimiento de cada 
una de las colonias, pueblos y barrios. 
 
Explicó que lo primero en los que invertirá será en infraestructura hidraúlica, y anunció su 
programa de trabajo de lunes a domingo, el cual consistirá en dar servicios de 
mantenimiento a escuelas, desarrollo urbano, recorridos por las colonias, seguridad pública, 
reactivación económica, mejoramiento de unidades habitacionales, y deporte.  
 
Por su parte, Vidal Llerenas, del PT-Morena, dijo que se ha invertido en los mercados 
públicos de la demarcación y dijo que es importante invertir más en los mismos para 
seguridad de los locatarios y quienes asisten. 
 
Presumió que Azcapotzalco es la primera alcaldía con un programa de enfoque de género 
y se llama “iguales”, e impulsará el empoderamiento económico de las mujeres y la 
seguridad de las mismas con aumento de patrullas. 
 
En tanto, Dinorah  Salazar, del Partido Verde, apuntó que es importante dar mantenimiento 
al alcantarillado, y por ello propuso que los vecinos adopten una de estas para evitar 
inundaciones por obstrucción de basura. 
 
Mientras que, Yuritza Solís Ponce, de Movimiento Ciudadano, expuso que mejorará los 
servicios urbanos como desazolve, alumbrado público y poda. 
 
Agregó que habilitará una aplicación para reportar baches en la demarcación, los cuales se 
van a taparse por la noche para evitar conflictos  viales, y ahí mismo conectará a 
vendedoras con las compradoras para así empoderar a las mujeres. 
  
Juan Antonio Salinas Almaguer, de Elige, expusó que sus ejes de gobierno serán: salud,  
educación, seguridad y ciudadanos. Para combatir la violencia contra la mujer dijo que 
creará nuevas masculinidades. 
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Connie Rosanely Alavez, de Encuentro Solidario, señaló que está a favor de la tecnología 
sustentable sobretodo en materia de luminarias domésticas y de exterior, principalmente, 
en avenidas. 
 
Añadió que fortaleciendo a la familia “tendremos ciudadanos trabajadores, honestos y muy 
responsables”. 
 
María Enriqueta Torres, de Redes Sociales Progresistas, respecto al comercio informal 
propuso colocar guarderías móviles en tianguis y mercados sobre ruedas con lo recaudado 
por el derecho al uso de vía pública. 
 
Luisa Yanira Alpizar Castellano, de Fuerza Por México, añadió que en las obras de 
construcción se debe supervisar que no se afecte a los vecinos, aunque, dijo que es 
importante mantener buena relación con las empresas. 
 
Finalmente expuso que cambiará la red hidráulica, iluminación, limpia de calles, sin baches 
y dijo que a los jóvenes ofrecerá empleo. 
 
Por Cinthya Stettin 
 
EAA 



Margarita Saldaña es blanco de ataques y Vidal Llerenas no hace eco a señalamientos 
en debate por Azcapotzalco 
https://elanden.mx/item-Margarita-Saldana-es-blanco-de-ataques-y-Vidal-Llerenas-no-
hace-eco-a-senalamientos-en-debate-por-Azcapotzalco202118513 
Por Staff A / El Andén 
Luisa Alpízar de Fuerza por México dedicó más tiempo a las descalificaciones que a las 
propuestas 
Contrario a lo esperado, en este debate los dardos cargados de señalamientos no fueron 
lanzados en su mayoría al candidato de la alianza Morena y PT, Vidal Llerenas, sino hacia 
la candidata de la alianza Va por México, Margarita Saldaña. 
 
Las encargadas del trabajo rudo fueron Luisa Alpízar de Fuerza por México y Yuritza Solís 
de Movimiento Ciudadano, que dedicaron parte de su tiempo a cuestionar a Saldaña 
Hernández sobre su trabajo como diputada y cuando fue delegada hace 21 años. 
 
Pese a los señalamientos, Margarita Saldaña se dedicó a destacar los buenos resultados 
que dejó como delegada, además de exponer su programa semanal para atender servicios 
urbanos, cultura, desarrollo económico y encuentros vecinales. Además, dijo que retomará 
el proyecto de la Escuela de Artes, "que nadie quiso echar a andar". 
 
"Seremos un gobierno de acción y no de reacción. Se necesita planeación, no llevar más 
vivienda sin infraestructura". 
  
Alpízar, no cejó en su intento por desesperar a Saldaña, pero también incluyó a Vidal 
Llerenas, a quienes dijo, que en Azcapotzalco no los quieren, "en lugar de pedir votos, pidan 
perdón" por como dejaron la demarcación. 
 
La abanderada del PAN, PRI y PRD, dejó claro que las atacantes de Fuerza México y 
Movimiento Ciudadano es porque estaban nerviosas ya que ella era la puntera en las 
encuestas y hay quienes ni siquiera aparecen. 
 
Por su parte Vidal Llerenas, que busca conservar su lugar en la alcaldía, ni se inmutó ante 
los cuestionamientos, el morenista se dedicó a resaltar los avances obtenidos en 
Azcapotzalco, gracias a la instrumentación de una política con enfoque de género. 
 
Resaltó la lucha contra la desigualdad, el proyecto de I- Vallejo, las ciclovías, la política de 
movilidad, la reactivación económica y la nueva Estación de Transferencia y  Planta de 
Selección . 
 
"En Azcapotzalco vamos a poner a la mujer en el centro de la política pública". 
  
En tanto, Yuritza Solís, de Movimiento Ciudadano, dijo que la ciudadanía está harta de la 
vieja política y ahora les toca "tomar las riendas. No hay que inventar el hilo negro". 
 
Luisa Alpízar, en los pocos momentos en que no atacó a sus adversarios, empleó su tiempo 
en  recordar su tiempo como diputada y a presumir la aceptación que tiene entre los 
chintololos, pues aseguró que en la elección pasada obtuvo 90 mil votos, "no me voy a dejar 
robar los votos". Aseguró que la "alcaldía está sucia, huele a muerte". 
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Dinorah Salazar, del PVEM, quien es policía, dijo que es capaz de bajar la incidencia 
delictiva como lo hizo en el periodo de 2012-2015, además, ofreció impulsar albergues para 
las mujeres víctimas de violencia y reforzar la cultura de la denuncia. 
 
Los que no se metieron en líos 
 
María Enriqueta Torres, de Redes Sociales Progresistas, quien tuvo demasiados problemas 
con su conexión, por lo que sus intervenciones fueron poco entendibles, por lo que se 
dedicó a leer. 
 
Connie Alavez, del Partido Encuentro Solidario, dijo que trabajará en vigilancia, opciones 
laborales para los vecinos, Protección Civil, Servicios Urbanos, Cultura y Equidad de 
género. Lo importante, dijo, "Es quedar bien con la ciudadanía. Seremos un Gobierno 
incluyente". 
 
José Manuel Díaz, de Elige, enfermero y luchador social. Quiere ser la voz de Azcapotzalco, 
apoyar a los jóvenes y trabajar en las nuevas masculinidades . 



El de Morena ni se despeina y oposición se lanza contra abanderada del PRIANRD. 
Así, debatieron aspirantes a Azcapotzalco 
https://capital-cdmx.org/nota-El-de-Morena-ni-se-despeina-y-oposicion-se-lanza-contra-
abanderada-del-PRIANRD--Asi--debatieron-aspirantes-a-Azcapotzalco202118524 
 
Ciudad de México.-El debate arrancó flojo, pero tomó ritmo luego de que la candidata del 
PRI-PAN-PRD Margarita Saldaña, habló de terminar las obras de la Escuela de Artes de 
Azcapotzalco, que llevan inconclusas más de 20 años. 
 
Pareció la señal para que de forma coordinada otros candidatos y candidatas se lanzarán 
contra la diputada con licencia de militancia panista. 
 
Atacó primero la abandera del PVEM Dinorah Salazar, quien acusó la incongruencia de 
Margarita Saldaña, pues dijo que fue ella como delegada de Azcapotzalco quien hace 20 
años inició y luego abandonó la construcción de la Escuela de Artes. 
 
Más teatral, con frases como la de “la alcaldía está sucia, huele a muerte”, la candidata de 
Fuerza por México Luisa Alpízar criticó tanto a Margarita Saldaña, como al aspirante de 
Morena-PT Vidal Llerenas, de haber depredado por años en esta alcaldía, ya se como 
diputados, como delegada o como alcalde. 
 
 Una y otra vez que tuvo oportunidad de hablar, la ex perredista Alpízar aseguró que los 
chintololos no quieren ni a Vidal Llerenas ni a Margarita Saldaña. Les lanzó el reto de 
caminar juntos las calles de Azcapotzalco para ver cómo los reciben los vecinos, con 
sonrisas o reclamos. “Ustedes pidan perdón en lugar de pedir el voto”, les exigió la ex 
diputada del PRD a sus adversarios. 
 
Vidal Llerenas no se enganchó. Ni siquiera tomó algún momento de su turno para replicar 
lo dicho por Luisa Alpízar, quien fue la única que lo atacó directamente. 
 
Si acaso, al cierre del encuentro, Llerenas utilizó unos segundos para decir que en 
Azcapotzalco, en la Ciudad y en el país ya se expulsó a los partidos que promovían la 
corrupción. 
 
De plano diciendo que quería sumarse a las críticas contra Saldaña, la aspirante del 
Movimiento Ciudadano Yuri Solís, expuso que no quería dejar pasar la ironía de quien hace 
propuestas sobre la Escuela de Artes. 
 
Recordó que el 5 de mayo de 2014, en el diario Reforma, publicó la opacidad con la que 
Margarita Saldaña, entonces presidenta de la Comisión de Cultura de la Cámara de 
Diputados, asignó recursos presupuestales por mil 800 millones de pesos sin justificación 
alguna, así como 161 millones a una organización cultural de Azcapotzalco que nadie 
conocía. “Sólo usted sabe dónde está ese dinero”, fustigó la del movimiento naranja. 
 
Otro que no dejó pasar la oportunidad de atacar sólo a la candidata de PRI-PAN-PRD, fue 
el abanderado de ELIGE, Juan Antonio Salinas, quien le quiso hacer una pregunta 
supuestamente planteada por vecinos a Margarita Saldaña. 
 
No pudo realizar su cuestionamiento en una primera oportunidad, porque se le agotó su 
tiempo, pero luego sí que le preguntó a la panista como repartiría el gobierno de la alcaldía 
entre los tres partidos que la abanderan, si pactará con el dirigente del PRI acusado de trata 



de personas Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, y si vive en Azcapotzalco. Salinas siempre 
se refirió a ella como la candidata del PRI. 
 
La diputada con licencia se enganchó y contestó. Aseguró que ella nació y vive en 
Azcapotzalco. 
 
ijo que quedaba muy claro el nerviosismo entre algunas candidatas, pues reconocen que 
ella va arriba en las encuestas. Directamente le espetó a Luisa Alpízar que si Fuerza por 
México no aparece en los sondeos de opinión es porque ni siquiera pinta en la contienda 
electoral. 
 
“¡Qué lástima que vengan con portadas de periódicos!”, les reviró la panista, al agregar que 
con sus críticas demuestran su ignorancia en la forma como funciona la Cámara de 
Diputados, donde las decisiones se toman de forma colegiada por 500 legisladores. “No 
digan mentiras”, les soltó la del PRI-PAN-PRD. 
 
La del MC, Yuri Solís, utilizó el momento de réplicas para decir que ella sí aparece en las 
encuestas y recordó que hace siete años, cuando Margarita Saldaña fue diputada local, 
formó parte de una comisión especial que investigó el cierre de la línea 12 del Metro debido 
a problemas ondulatorios en las vías. De aquella comisión no derivó ninguna acción judicial, 
acusó Solís. 
 



Se ausenta Romo de debate en Polanco 
 
En el encuentro participan los candidatos Mauricio Tabe, por la coalición PAN-PRD-PRI, y 
la candidata de Movimiento Ciudadano, Teresa Vale. Foto: Alejandro Mendoza 
https://www.reforma.com/se-ausenta-romo-de-debate-en-polanco/ar2185863?v=3  
Alejandro León 
 
Cd. de México (18 mayo 2021).- El candidato de la alianza Morena, PT y Partido Verde a la 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Víctor Romo, no se presentó al debate que organizó la Voz de 
Polanco. 
 
Se trata del segundo debate que desaira Romo, pues tampoco acudió al que hizo el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 
 
El encuentro se llevó a cabo esta tarde en la sede del Club de Industriales, en Polanco, en 
el que participaron los candidatos, Mauricio Tabe, por la coalición PAN-PRD-PRI, y la 
candidata de Movimiento Ciudadano, Teresa Vale. 
 
Otro de los candidatos invitados fue el aspirante sin partido, Eduardo Contró, pero 
recientemente declinó hacia la campaña de Tabe. 
 
Los organizadores y los vecinos que acudieron al debate como público, cuestionaron y 
reprobaron la ausencia del aspirante morenista. 
 
"Tiene miedo", "no tiene cara", exclamaron dos vecinas. 
 
En el encuentro, los dos candidatos explicaron propuestas de campaña y escucharon los 
reclamos de vecinos de la zona de Polanco. 
 
Inseguridad, incremento de comercio en la vía pública, usos de suelo y operación de giros 
mercantiles, fueron algunos de los temas que abordaron. 
 
Al final del debate, Mari Tere Ruiz, directora operativa de la Voz de Polanco, dijo esperar 
que haya un cambio en la Alcaldía, pues los colonos, dijo, no quieren continuidad en el 
Gobierno y buscan un cambio. 
 
"Las cosas no se están haciendo bien en la Alcaldía, ha subido muchísimo la violencia 
contra las mujeres, ha subido muchísimo la corrupción, los homicidios, inclusive, en la zona 
de los Pensiles", comentó Mari Tere Ruiz en entrevista con este diario. 
 
Explicó que en 2018, cuando Víctor Romo también fue candidato a Alcalde, acudió a debatir 
ante los vecinos. 
 
Entonces, prometió planes de trabajo sobre usos de suelo, ordenar la vía pública y a 
vendedores ambulantes. 
 
"A lo mejor, le dio vergüenza que en ese debate, en 2018, él prometió (...) y resulta que no 
ha cumplido nada, entonces, a lo mejor le dio vergüenza venir con el mismo público a decir 
que lo que ha hecho no ha cumplido nada", remató. 
 



Raúl Paredes, vocero de la campaña de Víctor Romo, aseguró que de manera presencial 
y por redes sociales, informaron en días pasados que "por motivos de agenda" el candidato 
morenista no acudiría al debate que organizó la Voz de Polanco. 
 
"Pedimos no confundir y no generar falsas expectativas a las y los miguelhidalguenses", 
tuiteó Paredes. 
 
Exhibió un tuit del 14 de mayo del usuario Hegel Cortés Miranda, en el que indica que 
derivado de compromisos de campaña de Romo, "no se dieron las condiciones para 
confirmar la asistencia a la invitación" realizada por la Voz de Polanco. 



Mujeres deben formar parte de las nuevas realidades Sergio Palacios Trejo 
https://despertarmexico.com/mujeres-deben-formar-parte-de-las-nuevas-realidades-
sergio-palacios-trejo/ 
 Dianamayo 18, 2021 
 
Durante su participación en el Debate Chilango, organizado por el Instituto Electoral Ciudad 
de México (IECM), el candidato del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), que aspira 
a una diputación de mayoría relativa para representar al Distrito 03 en el Congreso Local, 
fue enfático al mencionar que las mujeres deben formar parte de las nuevas realidades y 
generarles condiciones de equidad desde todos los rubros posibles. 
 
Durante su primera intervención en el debate, cuya temática fue: “Género, derechos de las 
mujeres y buen gobierno”, Palacios Trejo precisó que debe dejar de verse a las mujeres 
como objeto de beneficio durante campañas políticas y en su lugar, legislar  a su favor todos 
los días para generar condiciones de equidad. 
 
“Es muy importante que las mujeres ya no sean solo objeto de las campañas políticas, sino 
que sean objeto de las realidades. Qué pasemos de los discursos a las realidades. Se 
necesitan acciones específicas y concretas en donde las estemos apoyando. La paridad de 
género no puede ser solamente una obligación legal, tiene que ser convicción de cada uno 
de los que participamos en el gobierno”, indicó el candidato del PVEM. 
 
PARIDAD DE GÉNERO 
Sergio Palacios indicó que la paridad de género no debe fijarse en la ley, para asumir que 
debe tomarse en cuenta a las mujeres. “Las mujeres son mucho más capaces que los 
hombres. No tenemos que poner por ley que sea 50 por ciento un gabinete integrado por 
hombres y otro 50 por ciento por mujeres. Tiene que ser una convicción personal”, apuntó. 
 
Por otro lado, criticó el número de propuestas que han surgido en el proceso electoral 
actual, que bajo el enfoque de género se han convertido en ideas no aterrizadas que 
difícilmente podrán concretarse. 
 
En ese sentido, añadió que “es una desgracia cómo se disfrazan políticas y presupuestos 
transversales en los que se supone que están contemplando a la mujer y los presupuestos 
reales que están enfocados en ellas, no se ejercen. Cambiando esas cosas y sin tanta 
palabrería es como podríamos obtener mejores resultados enfocados en el apoyo a las 
mujeres”, dijo. 
 
El aspirante a Diputado por el Distrito 03, añadió que si bien existen instituciones en la 
Ciudad de México creadas con perspectiva de género y destinadas específicamente para 
apoyar a la mujer, la falla radica en el funcionamiento de éstas. 
 
“Contamos con grandes instituciones que se han forjado a lo largo de los años, el problema 
es que van en decadencia y cada vez están peor. Otra problemática es el presupuesto que 
se ejerce dirigido hacia las mujeres en Azcapotzalco; es irrisorio. Sí debemos tener seriedad 
en lo que proponemos y tener el enfoque hacia las mujeres a partir de las instituciones que 
ya existen. Los derechos para ellas no los tenemos que garantizar por ley, los debemos 
garantizar en nuestras actividades cotidianas y el trato que tenemos con ellas todos los 
días”, agregó. 
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Palacios Trejo propuso que como parte del próximo ejercicio en el Congreso local, será 
necesario revisar cómo están funcionando las instituciones, las leyes actuales y cómo esos 
presupuestos no están llegando a las mujeres de Azcapotzalco. 
 
Finalmente, hizo un llamado a los chintololos, para revisar las propuestas que están 
presentando los candidatos actuales, así como las propuestas pues deberán elegir a quien 
represente sus intereses e inquietudes en el Congreso local. 
 
“A mis vecinos de Azcapotzalco y sobre todo a los vecinos que viven en el Distrito 3, lo que 
venimos pidiendo desde que empezamos esta campaña es que revisen las trayectorias, 
que revisen las propuestas. Que no sean un catálogo de buenas intenciones. Los “cómo”, 
cómo vamos a lograr que esas propuestas se lleven a cabo es muy importante. Comparen 
todo eso y tomen la mejor decisión”, pidió Palacios Trejo. 
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INTERIOR

EN EL DEBATE de
los candidatos a la
Alcaldía Miguel
Hidalgo, cuentan que
el aspirante ausente
hizo su labor para
boicotear el evento
organizado por un
grupo de ciudadanos.

SEGÚN SE supo,el
morenista Víctor
Romo anduvo diciendo
que el evento era
fiscalizable por el
Instituto Electoral y,
como según él costó
2 millones de pesos,
les cargarían 1millón
a Tere Vale, de MC, y
otro millón aMauricio
Tabe, de la alianza
PAN-PRI-PRD, que sí
acudieron.

EL HECHO es que, por
segunda vez, elAlcalde
con licencia encontró
un pretexto para no
acudir a un debate, pues
hizo lo mismo con el

que organizó el IECM.
Cero y van dos, pues.

a clases
presenciales antes de
que termine el actual
ciclo escolar.

Y CUENTAN que varios
líderes sindicales

piensan oponerse
argumentando
que sus huestes
volverán hasta que
haya cero contagios
y amparándose en
que toda acción de
la autoridad en esta
pandemia ha sido
voluntaria.

LA CDMX se puso
como meta acelerar
la vacunación de

docentes para poder
volver

BIEN DICEN que hay
quien tiene la habilidad
de encontrarle un
problema a cada
solución.

circuitointerior E reforma.com



Milenio Diario

Sección: Política Página: 12

2021-05-19 02:56:00 30 cm2 $4,098.03 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Juanitose destapa
por Iztapalapa...

Rafael Acosta Ángeles, co-

nocido como Juanito, bus-

cará ganar la alcaldía de
Iztapalapa, por Fuerza por

México, aunque espera la
ratificación del Instituto
Electoral de CdMx. “Es-

tamos esperando que el
Instituto Electoral me en-

tregue la constancia para

decir ya estoy”, no puedo
cantar victoria”, dijo.

 



Juanito va por alcaldía de Iztapalapa; "es la revancha contra Clara Brugada" 
Rafael Acosta, conocido como ‘Juanito’, fue invitado por el partido Fuerza Por México para 
ser su abanderado por la alcaldía; aseguró que no está enojado con Brugada luego de que 
pidiera licencia al cargo de jefe delegacional para que ella asumiera. 
https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/rafael-acosta-juanito-va-por-alcaldia-de-
iztapalapa 
MILENIO DIGITAL 
Ciudad de México / 18.05.2021 18:52:27 
 
Rafael Acosta Ángeles, conocido como Juanito, buscará ganar la alcaldía de Iztapalapa, 
pues el partido Fuerza por México lo postulará como candidato, aunque está a la espera de 
la ratificación del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).  
 
"La revancha contra Clara Brugada, no estoy enojado con ella, simplemente (inaudible) 
gracias a Dios sigo vivo porque hubo mucha violencia", aseguró.    
 
En entrevista con Azucena Uresti para Grupo Fórmula, Juanito indicó  que, hasta antes de 
las 18:30 horas, está a minutos de recibir la constancia, la cual lo acreditaría como 
candidato de Fuerza por México.  
 
"Estamos esperando los tiempos que el Instituto Electoral para que ya me entregue la 
constancia para en su momento decir 'ya estoy', pero no puedo cantar victoria", explicó. 
 
Entre los otros candidatos que buscan la alcaldía de Iztapalapa se encuentra Clara 
Brugada, quien busca la reelección al cargo, aunque no es la primera vez que ella y Juanito 
coinciden.  
 
En 2009, Clara Brugada quiso ser la candidata del Partido de la Revolución Democrática a 
la jefatura delegación de Iztapalapa, pero tras conflictos al interior del PRD no pudo, por lo 
que en un acto público, el ahora presidente Andrés Manuel López Obrador comprometió a 
Juanito ser el abanderado del PT para ese cargo y de ganar, renunciaría para que Brugada 
fuera la delegada.  
 
Tras ganar la elección, Juanito cambió de opinión y su intención era no pedir licencia, pero 
tras sostener una conversación con Marcelo Ebrard, entonces jefe de Gobierno del 
entonces Distrito Federal, declinó la jefatura delegacional y Brugada asumió el cargo.  
 
JLMR 
 




